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Estadística del día 
27 octubre de 2015 

Acta de la Sesión Anterior 1 

Comunicaciones de Ciudadanos Senadores 3 

Iniciativas 10 

Intervención de la Mesa Directiva 3 

Dictámenes de Primera Lectura 3 

Dictámenes a discusión y votación 27 

Total de asuntos programados 128 

Total de asuntos atendidos 47 
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GACETA PLUS  

Primer Periodo Ordinario 
Primer Año de Ejercicio 

LXIII Legislatura 
Martes, 27 de octubre de 2015 

 
I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
Acta de la sesión correspondiente al 22 de octubre de 2015. 

 
Trámite Aprobada en votación económica 
 

II. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 

1. De la Sen. Lilia G. Merodio Reza, con la que remite su Informe de 
actividades legislativas, mismo que presentó el de octubre pasado, en 
Chihuahua, Chi. 
 
Trámite De enterado 
 

2. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la que 
remite su Informe de actividades correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio de la LXII Legislatura. 
 
Trámite De enterado 
 

3. De la Comisión de Pesca y Acuacultura, con la que remite:  
• Su Informe de actividades correspondiente al Tercer Año de 

Ejercicio de la LXII Legislatura y 
• Su Plan de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio de la LXIII 

Legislatura. 
 
Trámite De enterado 
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III. INICIATIVAS 
 

1. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 154 
y 155 y se incorpora un párrafo al final del Título Cuarto del Código 
Penal Federal, presentado por el Sen. Patricio Martínez García, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis  
La iniciativa propone que cuando algún preso sentenciado por un delito 
grave se fugue de algún penal ejerciendo violencia se le sancione con uno o 
cuatro años de prisión por cada una de las sentencias cuyo cumplimiento 
quebranta. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de 

Estudios Legislativos 
 

2. Proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, presentado por los Senadores Juan Alejandro Fernández 
Sánchez-Navarro, Rosa Adriana Díaz Lizama, Martha Elena García Gómez, 
Sonia Mendoza Díaz, Daniel Ávila Ruiz, Ana Gabriela Guevara, José María 
Martínez Martínez, Fernando Yunes Márquez, Isaías González Cuevas, 
Francisco Salvador López Brito, Héctor Larios Córdova, Ernesto Ruffo 
Appel, Martín Orozco Sandoval, Aarón Irízar López, Ernesto Cordero 
Arroyo, Luis Fernando Salazar Fernández, Fernando Torres Graciano, 
Salvador Vega Casillas y Francisco Búrquez Valenzuela. 
 
Síntesis  
La iniciativa propone que establecer una infracción de entre 10,000 y 15,500 
pesos a quien introduzca al país de lanchas, yates y veleros turísticos sin 
tramitar un permiso de importación temporal. Además del pago de la multa, 
el infractor deberá tramitar el permiso correspondiente dentro de los 5 días 
siguientes a que la autoridad descubrió la falta del permiso de importación 
temporal. 
 
Trámite Turnada a la colegisladora por no competencia 
 



Gaceta Plus (Reporte de seguimiento) 
Dirección General de Difusión y Publicaciones 

Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República 

 Página 5 de 24  
  

3. Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, presentado por la Sen. 
Angélica de la Peña Gómez, a nombre propio y de los Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis  
La iniciativa de ley tiene por objeto establecer los tipos penales de tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y las sanciones 
correspondientes, definir medidas para su prevención, sentar las bases para 
la investigación eficaz de los hechos presumibles de tortura y otros tratos o 
penas crueles.  
 
La iniciativa de Ley propone, entro otros, los siguientes elementos: 

• La iniciativa establece penas a servidores públicos que autoricen, 
apoyen o aprueben la comisión de tortura, no eviten la tortura o 
encubra u ordene la tortura.  

• Se establecen agravantes para incrementar las penas por el delito de 
tortura.  

• Se propone que el objetivo general de la investigación en los casos 
sea identificar a los responsables y facilitar su procesamiento, así 
como reparar a las víctimas.  

• Se propone que el Ministerio Público proceda de oficio con el inicio de 
la investigación por los delitos previstos en la Ley. 

• Se establece el procedimiento que deberán seguir los peritos 
especializados que practiquen exámenes para la documentación de 
tortura y otros tratos o penas crueles inhumanas.  

• Se establecen los contenidos mínimos del examen médico y 
psicológico que se practique.  
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• Se prevé que las víctimas (y sus familiares) de tortura y otros tratos o 
penas crueles inhumanas y degradantes serán protegidos de actos o 
amenazas de violencia o intimidación que puedan surgir a raíz de la 
investigación. 

• Se establece la distribución de competencias y coordinación entre las 
autoridades.  

• Se dedica un apartado a la prevención y coordinación  entre niveles de 
gobierno.  

• Se propone la creación del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura cuyo objeto sería la continua supervisión de centros de 
detención y centros e instituciones privadas de atención e interés 
público, a fin de prevenir hechos de tortura.  

 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, 

Justicia y de Estudios Legislativos 
 

IV. INTERVENCIONES DE LA MESA DIRECTIVA 
 

1. El presidente de la Mesa Directiva manifiesta a nombre del Senado de la 
República sus condolencias por el fallecimiento de Tomás Torres 
Mercado. 

Trámite Desahogado 
 

2. El presidente de la Mesa Directiva realiza un pronunciamiento sobre las 
afectaciones provocadas por el huracán Patricia. 

Trámite Desahogado 
 

3. El presidente de la Mesa Directiva felicita, a nombre del Senado de la 
República, al gobernador Héctor Astudillo Flores por su toma de 
protesta como gobernador de Guerrero. 

Trámite Desahogado 
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V. INICIATIVAS 
 
Continua el apartado de Iniciativas (…) 
 

4. Proyecto de decreto por el que se adiciona al Título Vigésimo Quinto un 
Capítulo Quinto con el artículo 420 Quinquies al Código Penal 
Federal, presentado por la Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo, a nombre 
propio y de las Senadoras Blanca Alcalá Ruiz, Graciela Ortiz González y 
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis  
La iniciativa propone imponer de dos a diez años de prisión a quien 
autorice, ordene, construya, edifique, realice obras de infraestructura y 
asentamientos humanos en reserva ecológica o en zonas de riesgo.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de 

Estudios Legislativos 
 

5. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentado 
por los Senadores Francisco Búrquez Valenzuela, Daniel Ávila Ruiz, 
Francisco López Brito, Juan Fernández Sánchez Navarro, Víctor 
Hermosillo y Celada, Raúl Gracia Guzmán, Juan Carlos Romero Hicks, 
Rosa Adriana Díaz Lizama, Sonia Mendoza Díaz, Martha Elena García 
Gómez, Javier Corral Jurado, Fernando Yunes Márquez, Octavio Pedroza 
Gaytán, Laura Rojas Hernández, Marcela Torres Peimbert, Zoé Robledo 
Aburto, Jorge Luis Lavalle Maury, Ernesto Ruffo Appel, Mariana Gómez 
del Campo, Dolores Padierna Luna, Armando Ríos Piter, Alejandro 
Encinas Rodríguez, Maki Ortiz Domínguez, Miguel Barbosa Huerta y 
Benjamín Robles Montoya. 
 
Síntesis  
La iniciativa pretende reducir el financiamiento a partidos políticos mediante 
una adecuación a la fórmula vigente, para que el financiamiento público 
destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fije 
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de manera anual multiplicando el número total de los ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral por no más del 30 por ciento del salario mínimo. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Primera. 

 
6. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley 

General de Partidos Políticos, presentado por los Senadores Francisco 
Búrquez Valenzuela, Daniel Ávila Ruiz, Francisco López Brito, Juan 
Fernández Sánchez Navarro, Víctor Hermosillo y Celada, Raúl Gracia 
Guzmán, Juan Carlos Romero Hicks, Rosa Adriana Díaz Lizama, Sonia 
Mendoza Díaz, Martha Elena García Gómez, Javier Corral Jurado, 
Fernando Yunes Márquez, Octavio Pedroza Gaytán, Laura Rojas 
Hernández, Marcela Torres Peimbert, Zoé Robledo Aburto, Jorge Luis 
Lavalle Maury, Ernesto Ruffo Appel, Mariana Gómez del Campo, Dolores 
Padierna Luna, Armando Ríos Piter, Alejandro Encinas Rodríguez, Maki 
Ortiz Domínguez, Miguel Barbosa Huerta y Benjamín Robles Montoya. 
 
Síntesis  
La iniciativa reducir el financiamiento a partidos políticos mediante una 
adecuación a la formula vigente, para que el financiamiento público 
destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fije 
de manera anual multiplicando el número total de los ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral por no más del 30 por ciento del salario mínimo. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de 

Estudios Legislativos, Primera 
 

7. Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, presentado por el Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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Síntesis  
La iniciativa propone transparentar las actuaciones de los servidores público 
en materia de contrataciones por medio de exigir justificación que sustente 
la decisión de optar por cualquier opción de proveedor o servicio y por 
medio de publicación en el sistema Compranet de información relativa a las 
adquisiciones.   
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Anticorrupción y 

Participación Ciudadana y de Estudios Legislativos 
Segunda 

 
8. Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VIII Bis del 

artículo 33 de la Ley General de Educación, presentado por el Sen. 
David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
Síntesis  
La iniciativa propone desarrollar programas de becas en beneficio de hijos 
de padres migrantes de los estados de Guanajuato, Michoacán, Nayarit y 
Zacatecas.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Educación y de 

Estudios Legislativos 
 

9. Proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones LX del artículo 
15 y III del artículo 216 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, presentado por los Senadores Leticia Herrera Ale, Hilda 
Flores Escalera, Diva Gastélum Bajo, Lilia Merodio Reza, Itzel Ríos de la 
Mora, Cristina Díaz Salazar, Anabel Acosta Islas, Arturo Zamora Jiménez, 
María Elena Barrera Tapia, José Rosas Aispuro Torres e Isidro Pedraza 
Chávez. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone que el IFT, en conjunto con la SEGOB, verifique que 
las transmisiones de radio y televisión dirigidas al público infantil cumplan 
con los criterios de clasificación. 
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Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y 
Cinematografía y de Estudios Legislativos 

 
10. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 18, 19 y 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentado 
por la Sen. Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis  
La iniciativa propone garantizar, por medio de su inscripción en la 
Constitución, que para lograr la reinserción a la sociedad de la persona 
sentenciada, el sistema penitenciario se organizará sobre la base de respeto 
de derechos humanos, garantizando su derecho al trabajo, la capacitación, 
la educación, la salud y el deporte.    
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Seguridad Pública y de Estudios 
Legislativos, Segunda 

 
VI. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 

 
1. Proyecto de decreto por el que se reforman artículos de la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
presentado por las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios 
Legislativos. 
 
Síntesis 
Las comisiones aprobaron en sus términos la minuta que tiene por objeto 
hacer diversas precisiones en materia de diversidad lingüística, entre ellas:  
 

• Señalar que se promoverá el uso cotidiano de las lenguas indígenas 
bajo un contexto de respeto a los derechos de las comunidades 
indígenas.  

• Incorporar el término <diversidad> (de lenguas maternas). 
• Indicar que las autoridades de los tres órdenes de gobierno adoptarán 

medidas para la práctica y el uso cotidiano de las lenguas indígenas. 
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Trámite Quedó de primera lectura 
 

2. Proyecto de decreto por el que se la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, presentado por las Comisiones 
Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos.  
 
Síntesis 
Las comisiones aprobaron en sus términos la minuta que tiene por objeto 
precisar que en la integración del Consejo Nacional del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, estará un representante de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en lugar del Instituto Nacional 
Indigenista (que ya no existe). 
 
Trámite Quedó de primera lectura 
 

3. Proyecto de decreto por el que se reforman artículos de la Ley 
General de Vida Silvestre, presentado por las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera.  
 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece que quedará prohibida la exportación e 
importación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no 
cumplan con los tratados internacionales de los que México es parte y con la 
legislación aplicable. 
 
Trámite Quedó de primera lectura 
 

VII. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 

1. Dictamen de punto de acuerdo relativo al convenio 183 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la 
maternidad, presentado por la Comisión de Relaciones Exteriores 
Organismos Internacionales. 
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Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al Ejecutivo Federal para que en uso de sus 
atribuciones constitucionales haga llegar a la Cámara de Senadores el 
Convenio 183 de la OIT, sobre la protección de la maternidad, para su 
ratificación. 
 

Aprobado en votación económica 
 

2. Dictamen de punto de acuerdo sobre la adopción de la Agenda de 
Desarrollo Sostenible durante la Cumbre celebrada en la sede de 
las Naciones Unidas, presentado por la Comisión de Relaciones 
Exteriores, Organismos Internacionales. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó solicitar al Ejecutivo Federal comunicar la manera en 
que los órganos de la administración pública federal deberán ajustarse para 
hacer frente a los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible en la agenda 
2030.  
 

Aprobado en votación económica 
 

3. Dictamen de punto de acuerdo relativo a la adhesión a nuestro país 
a la Convención Interamericana sobre la protección de los 
derechos humanos de las personas mayores, presentado por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al Ejecutivo Federal suscribir y enviar para 
aprobación en el Senado de la República, la Convención Interamericana 
sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores de la 
Organización de los Estados Americanos.  
 

Aprobado en votación económica 
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4. Dictamen de punto de acuerdo sobre la presentación de proyectos 
de resolución sobre los temas propuestos en el Senado en el 
próximo periodo de sesiones de la ONU. Presentado por la Comisión de 
Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó solicitar al Ejecutivo Federal la presentación de 
proyectos de resolución ante la Asamblea General de la ONU sobre los 
temas prioritarios propuestos en Audiencias Públicas en materia de: 
protección de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario 
contra el terrorismo, el desplazamiento interno, preservación del principio 
de no privación de la libertad de los migrantes y transparencia y acceso a la 
información. 
 

Aprobado en votación económica 
 

5. Dictamen de punto de acuerdo referente a coordinar una campaña 
nacional de prevención del delito, presentado por la Comisión Contra la 
Trata de Personas.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la Comisión Intersectorial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos para que coordine una 
campaña nacional de prevención del delito con un enfoque integral. 
 

Aprobado en votación económica 
 

6. Dictamen de punto de acuerdo relativo a la armonización 
legislativa en materia de trata, presentado por la Comisión Contra la 
Trata de Personas.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la Comisión Intersectorial para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
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Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos y a la PGR para que 
informen sobre las acciones que se están llevando a cabo para promover la 
armonización legislativa en materia de trata de personas. 
 

Aprobado en votación económica 
 

7. Dictamen de punto de acuerdo en torno a los derechos humanos de 
los migrantes, presentado por la Comisión de Asuntos Migratorios. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la SEGOB para que informe a esta soberanía 
sobre la situación que enfrentan los migrantes así como a intensificar 
programas de apoyo y protección al migrante. 
 

Aprobado en votación económica 
 

8. Dictamen de punto de acuerdo relativo a recomendaciones de la 
CEPAL, presentado por la Comisión de Asuntos Migratorios.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al Presidente de la República a aceptar las 
recomendaciones de la CEPAL sobre considerar dentro de las políticas 
públicas la migración interna asociada al cambio climático y las que son 
susceptibles de eventos sísmicos dañinos dentro de las políticas públicas. 
 

Aprobado en votación económica 
 

9. Dictamen de punto de acuerdo relativo al uso del grillete 
electrónico en migrantes en los Estados Unidos, presentado por la 
Comisión de Asuntos Migratorios. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la SRE a hacer uso de sus facultades, 
medidas e instrumentos legales que considere pertinentes para que se deje 
de utilizar el grillete electrónico en migrantes en los Estados Unidos.  
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Aprobado en votación económica 

 
10. Dictamen de punto de acuerdo  sobre la participación del 

Estado Mexicano en la Conferencia Regional sobre Migración, 
presentado por la Comisión de Asuntos Migratorios.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la SEGOB para que remita un informe a la 
brevedad sobre la participación del Estado Mexicano frente a las distintas 
reuniones de Conferencia Regional sobre Migración. 
 

Aprobado en votación económica 
 

11. Dictamen de punto de acuerdo sobre los protocolos de 
atención a los turistas y viajeros que pasan por los aeropuertos 
mexicanos, presentado por la Comisión de Asuntos Migratorios. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a las Secretarias de Turismo de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación para que en los protocolos 
de seguridad se otorguen todas las facilidades a los turistas y viajeros que 
vienen del extranjero a nuestro país.  
 

Aprobado en votación económica 
 

12. Dictamen de punto de acuerdo sobre las acciones para abatir 
la inseguridad que padecen los migrantes, presentado por la Comisión 
de Asuntos Migratorios . 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la SEGOB para que envié a este órgano 
legislativo un informe en el que se detalle las acciones por Estado, para 
abatir la inseguridad que padecen los migrantes al regresar a sus 
comunidades de origen. 
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Aprobado en votación económica 

 
13. Dictamen de punto de acuerdo sobre las acciones de 

prevención de incidentes por la quema de pirotecnia y las fogatas 
urbanas, presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar respetuosamente a los gobernadores de los 31 
Estados y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que realicen acciones 
de prevención de incidentes por la quema de pirotecnia y las fogatas 
urbanas.  
 

Aprobado en votación económica 
 

14. Dictamen de punto de acuerdo relativo a promover en los 
planes de estudio la educación ambiental, presentada por la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó al titular de la Secretaría de Educación Pública y a los 
titulares de las secretarías de educación de las entidades federativas a 
promover en los planes de estudio la educación ambiental. 
 

Aprobado en votación económica 
 

15. Dictamen de punto de acuerdo las acciones de difusión y 
prevención por los graves riesgos ocasionados por las variaciones 
climatológicas, presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a las autoridades de protección civil y de 
educación civil y de educación de los gobiernos de Jalisco, Colima, 
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Michoacán, México y Puebla, para que realicen acciones de difusión y 
prevención por los graves riesgos ocasionados por las variaciones 
climatológicas. 
 

Aprobado en votación económica 
 

16. Dictamen de punto de acuerdo para conservar, fomentar y 
reforzar los valores esenciales de las familias mexicanas, presentado 
por la Comisión de la Familia y Desarrollo Humano.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al Ejecutivo Federal para que en coordinación 
con el DIF realicen campañas para conservar, fomentar y reforzar los 
valores de las familias mexicanas y con ello mejorar el bienestar y desarrollo 
familiar.  
 

Aprobado en votación económica 
 

17. Dictamen de punto de acuerdo referente a la igualdad y 
paridad de género en los gobiernos locales, presentado por la 
Comisión para la Igualdad de Género. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la Gobernadora, Gobernadores, a las y los 
Alcaldes, así como a las y los Delegados que resultaron electos, a integrar 
sus gabinetes bajo los principios de igualdad y paridad de género.  
 

Aprobado en votación económica 
 

18. Dictamen de punto de acuerdo que exhorta a la SAGARPA a 
realizar un censo sobre la situación de las mujeres y niñas 
jornaleras en México, presentado por la Comisión para la Igualdad de 
Género. 
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Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a la SAGARPA, así como a sus homólogas 
estatales a fomentar y coordinar políticas públicas que garanticen a las 
trabajadoras del campo mejores condiciones de vida y mayor generación de 
empleo en México.  
 

Aprobado en votación económica 
 

19. Dictamen de punto de acuerdo que exhorta a la SEGOB a 
informar sobre las acciones relativas a la alerta de violencia de 
género, presentado por la Comisión para la Igualdad de Género. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar al titular de la SEGOB para que informe sobre 
las acciones que ha tomado el gobierno del Estado de México y los 11 
gobiernos municipales con alerta de violencia de género y los resultados que 
han obtenido al momento.  
 
 

Aprobado en votación económica 
 

20. Dictamen de punto de acuerdo que exhorta a agilizar el uso 
de recursos del Programa de Empleo Temporal del Sector 
Pesquero, presentado por la Comisión de Pesca y Acuacultura. 
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a agilizar la 
entrega de los recursos del ejercicio fiscal 2015 que fueron destinados al 
Programa de Empleo Temporal del Sector Pesquero. 
 

Aprobado en votación económica 
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21. Dictamen de punto de acuerdo relativo a la infraestructura 
para la pesca,  presentado por la Comisión de Pesca y Acuacultura.  
 
Síntesis 
La comisión aprobó exhortar a los titulares del Instituto Nacional de Pesca y 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a cumplir con sus 
atribuciones en materia de innovación e inversión tecnológica, reforzamiento 
de los programas de apoyo, mejora en el presupuesto para infraestructura, 
artes de pesca, equipamiento, capacitación, administración de puertos y 
terminales pesqueras, conservación y manejo de captura. 
 

Aprobado en votación económica 
 

22. Proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XV 
y XVI al artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, 
presentado por las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios 
Legislativos, Primera. 
 
Síntesis 
Las comisiones aprobaron en sus términos la minuta que tiene por objeto 
adicionar las siguientes atribuciones al Instituto Mexicano de la Juventud:  
 

• Integrar, actualizar y publicar un catálogo nacional de programas y 
proyectos federales de fomento al empleo y autoempleo juvenil. 

• Proponer a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con prioridad a las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, 
Desarrollo Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Economía, 
Relaciones Exteriores, Reforma Agraria, y Comunicaciones y 
Transportes, programas y proyectos para el fomento del empleo y 
autoempleo juvenil; 

 
Aprobado en lo general y en lo particular por: 

 
Votos a favor 

 
96 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
96 
 

DEVUELTO CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
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23. Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, 
presentado por las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios 
Legislativos, Primera. 
 
Síntesis 
Las comisiones aprobaron en sus términos la minuta que faculta al Instituto 
Mexicano de la Juventud para diseñar y coordinar políticas, planes y 
programas para los jóvenes, que promuevan las manifestaciones culturales, 
el desarrollo de sus habilidades artísticas y la gestión cultural. 
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
94 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
94 
 

DEVUELTO CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

 
24. Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, presentado por las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos. 
 
Síntesis 
Las comisiones aprobaron en sus términos la minuta que incorpora en la ley 
el concepto de <ecosistemas costeros> definidos como: las playas, las 
dunas costeras, los acantilados intermareales, los humedales costeros tales 
como las lagunas interdunarias, las lagunas costeras, los esteros, las 
marismas, los pantanos, la Ciénegas, los manglares, los petenes, los oasis, 
los cenotes, los pastizales, los palmares y las selvas inundables; los arrecifes 
de coral; los ecosistemas formados por comunidades de macroalgas y de 
pastos marinos, fondos marinos o bentos y las costas rocosas. Además, 
señala que estos se caracterizan porque se localizan en la zona costera 
pudiendo comprender porciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que 
abarcan en el mar a partir de una profundidad de menos de 200 metros, 
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hasta 100 km tierra adentro o de una profundidad de menos de 200 metros, 
hasta 100 km tierra adentro o 50 m. de elevación.  
 
Asimismo, se indica que la SEMARNAT, en colaboración con las entidades 
federativas y los municipios, determinará la zona costera nacional tomando 
en consideración las interacciones fisiográficas y biológicas particulares de la 
zona que se trate y la publicará en el DOF mediante acuerdo.  
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
95 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
95 
 

DEVUELTO CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

 
25. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 17 Bis de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
presentado por las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Estudios Legislativos, Primera. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece que los tres poderes expedirán manuales 
de sistemas de gestión ambiental con el objetivo de disminuir la huella 
ecológica de sus actividades. 
 
Dichos manuales, deberán incluir medidas para fomentar el uso de medios 
electrónicos y adoptar tecnologías y mecanismos que generen un consumo 
sustentable de energía y agua, de conformidad con la disponibilidad técnica 
y presupuestal.  
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
94 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
94 
 

DEVUELTO CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

 
26. Proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 60 Bis 1 de 

la Ley General de Vida Silvestre, presentado por las Comisiones Unidas 
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de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, 
Primera. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto prohíbe el aprovechamiento con fines de subsistencia 
o comercial de las especies de tiburón blanco, tiburón ballena, tiburón 
peregrino, tiburón sierra peine y pez sierra de estero; especificando que 
sólo se podrá autorizar su captura para fines de restauración, repoblamiento 
o de reintroducción de tales especies en su hábitat natural.  
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
92 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
92 
 

DEVUELTO CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

 
27. Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del 

artículo 7; las fracciones V, VI y X del artículo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, presentado por las 
Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, 
Primera. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece como obligación de los servidores públicos 
el dar un trato digno, con respeto y sin discriminación. 
 
Asimismo, prohíbe el negar licencias de maternidad o paternidad.  
 

Aprobado en lo general y en lo particular por: 
 
Votos a favor 

 
99 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
99 
 

DEVUELTO CON MODIFICACIONES A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SUS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
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LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE LAS 
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
INSCRITAS EN LA AGENDA DE HOY QUE CUMPLIERON SU 
SEGUNDA PUBLICACIÓN SE TURNARÁN A LAS COMISIONES 
RESPECTIVAS. 
 
LAS EFEMÉRIDES SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO DE DEBATES. 

-∞- 
 

SIENDO LAS 15:02 HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ A 
LOS LEGISLADORES EL PRÓXIMO MIERCOLES 28 DE OCTUBRE 
DE 2015 A LAS 13:00 HRS. 
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